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COMPAÑÍA DE SEGURIDAD € CUSTODIA y PROTECCION CSPP 

CIA. LTDA, 

Guayaquil, 27 de mayo de 2019 

SEÑOR 

FABIAN EDUARDO GUARDERAS REVELO 

De mis consideraciones: 

Por el presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD £ CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA., en Junta General Universal 

celebrada el día 27 de mayo de 2019, los socios resolvieron designarlo GERENTE GENERAL, 

por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la representación legal, Judicial y Extrajudicial, de 

manera Individual de la Compañía. 

LA COMPAÑÍA DE SEGURIDAD 4 CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA. , se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, Dr. 

Renato Vásquez Leiva, el 11 de septiembre de 2017 e inscrita cn el registro mercantil el [2 de 

septiembre de 2017. 

Atentamente: 

a 

KELLY MAURY ROMO CHAPA 

SOCIO 

RAZON: Yo acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD € CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA., en la ciudad de Guayaquil 

a los 27 días del mes de mayo de 2019. 

Atentamente: 
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FABIAN EDUARDO GUARDERAS REVELO 

GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTI 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:27.405 
FECHA DE REPERTORIO: 12/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la COMPAÑIA DE 
SEGURIDAD €: CUSTODIA Y PROTECCION CSPP CIA. LTDA., a 
favor de FABIAN EDUARDO GUARDERAS REVELO, de fojas 26.675 
a 26.678, Registro de Nombramientos número 7.600. 

ORDEN 27405 

db UU 

"ANA Ou     A 10 Ab. Lannel Cobeña C. 
_ o REGISTRO MERCANTIL 

DURO 000 DEL CANTON GUAYAQUIL 
OS HPRIVGORNO ANNALU ASA DELEGADO 

Guayaquil, 14 de junio de 2019 

Es 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0027427 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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